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Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita,. 

Expte. IAT-24.137. 
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria, 
a petición de la Estación Agrícola Ex
perimental del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, de Madrid, 
por la que se solicita autorización para 
el establecimiento de un centro de 
transformación de 160 k V A ; cumpli
dos los trámites reglamentarios orde
nados en el Capítulo IÍI del Decreto 
2617/1966 de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre Orde
nación y Defensa de la Industria, y 
en la Orden del Ministerio de Indus-
^ia de 1 de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, a 
Propuesta de la Sección mencionada, 
na resuelto : 

Autorizar a la Estación Agrícola 
^xperimental del Consejo Superior 
i i investigaciones Científicas, la ins
olación de un centro de transforma-
Cl0n) cuyas principales característi
cas son las siguientes: Un centro de 
«"ansformación, de tipo intemperie 
°obre dos apovos de hormigón arma-
i«A ^on transformador trifásico de 
2 ^ _kvA., tensiones 13,2/20 kV/398-
gÍT v-. equipo de medida en alta ten-
ion y protecciones quedando ubica

da la instalación en la Granja Expe
rimental sita en la margen izquierda. 
K m . 8 de la Crta. León-Vega de In 
fanzones, en el término municipal de 
Grulleros (León). 

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los t rámites 
que se señalan en el Capítulo I V del 
citado Decreto 2.617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, a 17 de septiembre de 1979.— 
E l Delegado Provincial, Miguel Ca-
sanueva Viedma. 
4300 Núm. 1846.—1.140 ptas. 

Mimii DE 115 DEL M I E DE E W i 
Concesión de obras públ icas 

Habiéndose formulado en esta Co
misaría de Aguas la petición que se 
reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: D. Damián 

Tobar García. 
Clase de aprovechamiento: Piscifac

toría Industrial. 
Cantidad de agua que se pide: 

700 litros por segundo. 
Comente de donde ha de derivarse: 

Río Burbia. 
Término municipal en que radicarán 

las obras: Comilón (León). 
De conformidad con lo dispuesto 

en el art. 11 del Real Decreto-Ley 
n.0 33 de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concor
dantes, se abre un plazo, que termi
nará a las trece horas del día en que 

se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado. 

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
Asturias, núm. 8, Oviedo, el proyecto 
correspondiente a las obras que tra
ta de ejecutar. También se admiti
rán en dichas oficinas y en los refe
ridos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean in
compatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presen
tados. 

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decre
to-Ley antes citado, se verificará a 
las trece horas del primer día labo
rable siguiente al de terminación del 
plazo de treinta días antes fijado, pu-
diendo asistir al acto todos los peti
cionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos. 

Oviedo, 14 de septiembre de 1979.— 
El Comisario Jefe (ilegible). 
4137 Núm. 1802—1.110 ptas. 

Aáministración Municipal 
Ayuntamiento de 

Vil latur iel 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el expediente núm. 1/79 de modifi
caciones de crédito al presupuesto 
ordinario del actual ejercicio, queda 
de manifiesto al público en la Se-



cretaría municipal por espacio de 
quince días, al objeto de que pue
da ser examinado y oír reclamacio
nes sobre el mismo. 

Vil laturiel , 22 de septiembre de 
1979.-^E1 Alcalde, Femando Redondo. 

4271 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no el expediente de suplementos y 
habilitaciones de créditos núm. 2/79, 
dentro del presupuesto ordinario pro
rrogado para el año actual y con car
go al superávit del ejercicio de 1978, 
éste se encuentra de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de quince 
días a efectos de su examen y for
mular reclamaciones. 

Riego de la Vega, 22 de septiem
bre de 1979. — E l Alcalde, Antonio 
M . Martínez. 4303 

Ayuntamiento de 
Santa María de la Isla 

Don José Casado Turienzo, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de 

. Santa María de la Isla (León). 
Hace saber : Que aprobado por este 

Ayuntamiento el primer expediente 
de suplemento de crédito con cargo 
al superávit, está de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento por término de quince días, 
para consulta y al objeto de oír re
clamaciones. 

Lo que se hace público para gene
ra l conocimiento. 

Santa María de la Isla a 26 de sep
tiembre de 1979. — E l Alcalde, José 
Casado. 4304 

Administración de Justicia 

Ayuntamiento de 
Santiago Millas 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los padrones de t ránsi to de ganados, 
carros y bicicletas así como el de 
desagüe de canalones a la vía pú
blica, se hallan de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento a efectos de reclamaciones 
por el plazo de quince días. 

Santiago Millas a 26 de septiembre 
de 1979.—El Alcalde (ilegible). - 4302 

Ayuntamiento de 
Santa Marta del Pá ramo 

Aprobado por el Pleno de este Ayun
tamiento el expediente núm. 1 de mo
dificaciones de crédito del presupuesto 
ordinario, se expone al público por 
espació de quince días, a efectos de 
reclamación. 

Santa María del Páramo, a 28 de 
septiembre de 1979.-El Alcalde (ile
gible). 4323 

lili DE LO EilEMlHiiinilli 
V A L L A D O L I D 

Don Manuel de la Cruz Presa, Pre
sidente de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta esta Sala 

y con el núm. 476 de 1979 se sigue 
recurso, a tenor de lo establecido en 
el art. 118 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso - Administra
tiva, al haber sido decretada por el 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia de León en resolución de fecha 
18 de agosto de 1979, la suspensión 
del acuerdo adoptado por el Ayunta
miento de Cimanes del Tejar con fe
cha 7 de agosto de 1979, sobre instan
cia presentada por D. Francisco García 
Martínez, vecino de Basauri, Bilbao, 
para construir una nave para crianza 
de cerdos, al paraje «La Roderica», en 
Alcoba de la Ribera, accediendo la 
Corporación a lo solicitado, sujetando 
se tanto en la construcción como a su 
destino, al proyecto presentado y soli
citud suscrita. 

Y en cumplimiento de resolución 
de esta Sala, dictada con fecha de 
hoy, se publica el presente edicto 
anunciando la suspensión del acuer
do antes expresado a fin de cuantos 
tengan interés en el mantenimiento 
o anulación de ta l acuerdo puedan 
personarse én el recurso expresado. 

Dado en Valladolid a 15 de sep
tiembre de 1979.—Manuel de la Cruz 
Presa. 
4259 Núm. 1817—780 ptas. 

Don Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

na interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el número 442 de 
1979 por el Procurador D. José María 
Ballesteros Blázqüez, en nombre y re
presentación de D. Manuel Rodríguez 
Alonso, contra resolución de la Comi
sión Municipal Permanente del Ilustre 
Ayuntamiento de Ponferrada de 2 de 
marzo de 1978, por la que se le denie
ga licencia de construcción de un edi
ficio en las calles de Luciana Fernán
dez y Eladia Baylina, de dicha ciudad, 
así como contra la desestimación de 
los recursos de reposición interpues
tos contra la resolución primeramente 
citada. 

En dichos autos, y en resolución 
de esta fecha se ha acordado anun
ciar la interposición de mencionado 
recurso en la forma establecida en 
el art. 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 

y de cuantos puedan tener interés 
algún derecho en el acto recurrid0 
y estimen poder comparecer en i 
autos en concepto de demandado8 
según lo dispuesto en el art. 64 
la citada Ley jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a 15 de sen-
tiembre de 1979.—Manuel de la Cruz 
Presa. 
4236 Núm. 1812.-820 pías 

• 
• * 

Don Nicolás Martín Perreras, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el número 502 de 
1979 por el Procurador D. José María 
Ballesteros Blázquez, en nombre y re
presentación de D. Servando Torio de 
las Heras, contra desestimación por 
silencio administrativo de reclamación 
formulada por el recurrente al Ilustre 
Ayuntamiento de Ponferrada en 3 de 
febrero de 1979, denunciada la mora 
en 7 de mayo siguiente, para que le 
fueran abonadas 3.046.576,22 pesetas, 
dimanante de la obra del alcantarilla
do del Barrio de la Placa de Ponfe
rrada. 

En dichos autos, y en resolución 
de esta fecha se ha acordado anun
ciar la interposición de mencionado 
recurso en la forma establecida en 
el art. 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de 
la citada Ley jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a 18 de sep
tiembre de 1979.—Nicolás Martín Pe
rreras. 
4237 Núm. 1813.-800 ptas. 

Don Manuel de la Cruz Presa, Pre
sidente de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber:. Que ante esta Sala y 

con el número 509 de 1979 se sigue 
recurso, a tenor de lo establecido en 
el ar t ículo 118 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, al haber sido decretada 
por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia de León en resolu
ción de fecha 20 de septiembre de 
1979, la suspensión del acuerdo adop
tado por el Ayuntamiento de San Pe' 
dro Bercianos con fecha 14 de sep
tiembre de 1979, bajo el epígrafe "Re' 
caudación arbitrio municipal de cir
culación vehículos de motor". 

Y en cumplimiento de resolución 
de esta Sala, dictada con fecha de 
hoy, se publica el presente edict0 



anunciando la suspensión del acuer
do antes expresado a fin de cuantos 
tenga11 interés en el mantenimiento 
0 anulación de tal acuerdo puedan 
personarse en el recurso expresado. 

Dado en Valladolid a 24 de sep
tiembre de 1979.—Manuel de la Cruz 
presa, 
4308 Núnu 1845.—620 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

pon Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero uno de la ciudad de León y 
su partido. 
Hago saber: Que en este de m i 

cargo se siguen autos de juicio eje
cutivo número 488/1977, promovido 
por la Entidad "Banco de Santander, 
S. A.", con domicilio en Santander 
y sucursal en esta plaza, represen
tado por el Procurador Sr. Alvarez 
Prida, contra don Floreal Mendoza 
Pérez; don Minisimo Mendoza Pérez 
y don Diodoro Llamazares García, 
todos mayores de edad, industriales, 
vecinos de León, sobre reclamación 
de pesetas 639.099,14 de principal, con 
más las calculadas para costas y gas
tos. En dichos autos he acordado sa
car a pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y en el 
precio que fueron valorados, los si
guientes bienes, embargados como de 
la propiedad de los demandados: 

1) Finca veinticuatro. Vivienda 
tipo F de la planta sexta o primer 
ático de la casa sita en Maestro N i 
colás, 41, con vuelta a Sr. de Bem-
bibre de esta ciudad de León. Tiene 
acceso a t ravés de una puerta exis
tente en el rellano de su planta. Su
perficie út i l es de cincuenta metros 
cuarenta y cinco decímetros cuadra
dos. Consta de vestíbulo, pasillo, es
tar-comedor, dos dormitorios, uno de 
ellos con ropero,. cocina y baño. To
mando como frente la calle de Maes
tro Nicolás, l inda: frente, cubierta 
general del edificio y parte vivienda 
tipo G), de su planta; derecha, cu
bierta general del edificio y patio 
central de luces; izquierda, vivien
da de tipo G) de su planta, y fondo 
cubierta general del edificio, patio 
central de luces, rellano de escalera 
y vivienda tipo G) de su planta. Le 
corresponde una cuota de 1,790 %. 
inscrita en el tomo 54 de la sección 
v de León, folio 4, finca 5.618, ins-
cripción 1.a. Afecta la hipoteca." 

2) F i n c a veinticinco. Vivienda 
^Po G) de la planta sext'a o primer 
a^co, de referida^casa. Tiene acceso 
a través de una puerta existente en 
e} rellano de su planta. Su superfi-
Cle útil es dé sesenta y cinco metros 
sesenta y cinco decímetros cuadra
dos. Consta de vestíbulo, pasillo, es-
^r-comedor, dos dormitorios, ambos 
^Qn ropero, cocina con su despensa, 
«año y una terraza al patio interior 

de luces. Tomando como frente la 
calle de Maestro Nicolás, l inda: fren
te, cubierta general del edificio y en 
su parte vivienda tipo F) de su plan
ta y hueco del ascensor; derecha, v i 
vienda tipo F) de su planta, rellano 
de escalera, hueco de ascensor y caja 
de escalera; izquierda, m á s de don 
Agust ín de Celis; y fondo, vivienda 
de tipo F) de su planta, hueco del 
ascensor, patio interior de luces y 
más de don Agustín de Celis. Le co
rresponde una cuota de 2,222 %. Ins
crita en el tomo y libros citados, fo
lio 7, finca 5.620, inscripción 1.a. Va
lorada en un millón seiscientas cua
renta y una m i l doscientas cincuen
ta pesetas. 

Para el acto de remate se han se
ñalado las once horas del día seis 
de noviembre próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación; que 
no se admit i rán posturas que no cu
bran al menos, las dos terceras par
tes del avalúo ; que no ha sido supli
da la falta de t i tulación; que las 
cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes a las del actor, quedarán 
subsistentes, sin destinar a su extin
ción el precio del remate; que en 
los autos aparece certificación de car
gas, la que podrá ser examinada por 
las personas interesadas en la mis
ma, con antelación al acto, en día y 
horas hábiles, en la Secretar ía del 
Juzgado; y por último, que el rema
te podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. 

Dado en León a veintiuno de sep
tiembre de m i l novecientos setenta y 
nueve.—Francisco Vieira Mar t ín—El 
Secretario (ilegible). 
4281 Núm. 1831—2.180 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Sahagún 

Don Angel Redondo Araoz, Juez de 
Primera Instancia accidental de 
Sahagún y su partido. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en este Juzgado de m i cargo y 
con el núm. 67/79, se tramita expe
diente de declaración de herederos 
abintestato del causante doña Euse
bia Gago Medina, natural y vecina 
de Castromudarra, hija de Benjamín 
y de Victorina, que falleció acciden
talmente en Falencia, el día 6 de 
abril de 1979, sin otorgar testamento; 
estaba casada en únicas nupcias con 
D. Baltasar Rodríguez Gago, no de
jando descendientes n i ascendientes, 
siendo las personas que reclaman la 
herencia, calculada en 200.000 pese
tas, sus hermanos de doble víncu
lo llamados Sergio y Basilisa Gago 
Medina, sin perjuicio de la cuota le
gal usufructuaria que pudiera corres-
ponderle al cónyuge viudo. Y por 
medio del presente edicto, se convo

ca a cuantas personas ignoradas o des
conocidas se crean con igual o me
jor derecho a participar en la heren
cia de dicho causante, para que den
tro del té rmino de treinta días acu
dan a este Juzgado a usar de su de
recho si les conviniere. 

Dado en Sahagún, a 21 de septiem
bre de 1979.—Angel Redondo Araoz.— 
E l Secretario acctal. (ilegible). 
4291 Núm. 1838—720 ptas. 

Don Angel Redondo Araoz, Juez de 
Primera I n s t a n c i a accidental de 
Sahagún y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en éste Juzgado y con ei número 
68/79, se tramita expediente sobre de
claración de herederos abintestato del 
causante D. Sixto Gago Martínez, na
tural y vecino de Arenillas de Valdera-
duey, hijo legitimo de Inocencio y Pau
la, que falleció accidentalmente el día 
23 de julio de 1679, en la Residencia 
San Juan de Dios, de León, sin otorga? 
testamento, siendo las personas que 
reclaman la herencia calculada en 
380.000 pesetas, su hermano de doble 
vinculo, Gumersindo Gago Martínez, 
ai haber fallecido aquél en estado de 
soltero, sin dejar descendientes ni as
cendientes. Y por medio del presente 
edicto se convoca a cuantas personas 
ignoradas o desconocidas se crean con 
igual o mejor derecho a participar en 
la herencia de dicho causante, para 
que dentro del término de treinta días, 
acudan a este Juzgado a usar de su 
derecho si íes conviniere. 

Dado en Sahagún, a 21 de septiem
bre de 1979—Angel Redondo Araoz.— 
Ei Secretario acctal. (ilegible). 
4290 Núm. 1826.-640 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número uno de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número uno de León. 
Doy fe: Que en las diligencias de 

juicio de faltas que luego se dirá cons
ta lo siguiente: 

«Sentencia—En la ciudad de León 
a diecisiete de septiembre de mi l no
vecientos setenta y nueve. Visto por 
el Sr. D. Fernando Berrueta y Carra ffa, 
Juez de Distrito número úno de la 
misma, el presente juicio de faltas nú
mero 812/79, sobre presunta falta de 
amenazas, en el que son partes: El 
Ministerio Fiscal; María Pilar Fernán
dez Silva, mayor de edad, viuda, sus 
labores y que tuvo su último domici
lio en calle Ázorin, número 5, 4.°, y ac
tualmente en ignorado paradero; y 
María Redondo Domínguez, mayor de 
edad, casada, sus labores y vecina de 
Trobajo del Camino y José María Cruz 
Ceide, mayor de edad y de la misma 
vecindad. 

Fallo; Que debo de absolver y ab
suelvo a María Redondo Domínguez 



y a José María Cruz Ceide, declarando 
de oficio las costas del presente juicio. 
Así por esta mi sentencia, lo pronun 
ció, mando y firmo.—Firmado.—Fer
nando Berrueta y Carraffa. — Rubri
cado». 

Lo relacionado es cierto y concuerda 
bien y fielmente con su original a que 
me remito y para que sirva de notifi
cación a María Pilar Fernández Silva, 
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido y firmo la pre
sente en León, a diecisiete de sep
tiembre de mi l novecientos setenta y 
nueve.—Mariano Velasco. 4246 

Juzgado de Distrito 
número dos de León 

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 679/78, el Sr. Juez de 
Distrito número dos, acordó emplazar 
al apelado Manuel Cuhna Dasilva, por 
cinco días para ante el Juzgado de 
Instrucción número dos de esta capital, 
en calidad de apelado, y ello en vir
tud de haberse admitido la apelación 
interpuesta contra la sentencia dictada 
en' referidos autos, por parte del de
nunciado Ricardo Gradio Villar, con 
la advertencia a dicho apelado' que de 
no comparecer en dicho Juzgado Su
perior dentro del término del emplaza
miento, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Y para que conste y sirva de em
plazamiento en forma a referido ape
lado Manuel Cuhuna Dasilva, cuyo 
domicilio se desconoce, expido y firmo 
el presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL de la provincia, en 
León, a veinticuatro de septiembre de 
mi l novecientos setenta y nueve. — 
Francisco Miguel García Zurdo. 4283 

Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada 

Don Abel-Manuel Bustillo y Juncal, 
Secretario Letrado de Distrito, con 
destino en el Juzgado de Distrito 
número uno de los de Ponf errada y 
su comarca judicial. 
Doy fe y testimonio: Que en el ju i 

cio civil de cognición número 46/79, 
seguido en este Juzgado a instancia 
del Procurador de los Tribunales don 
Francisco González Martínez, en nom
bre y representación de D. Gonzalo 
Gómez Ovalle, industrial de esta plaza, 
contra D. Alejandro Fuenlabrada Fol-
güera, domiciliado en Alcorcón, y a 
que se hará mériro, se dictó la senten
cia/cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del siguiente tenor literal: 

«Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a diecisiete de septiembre de 
mi l novecientos setenta y nueve; el 
Sr. D. Angel Requejo Liberal, Juez de 
Distrito número dos, en funciones de 
Juez del número uno de la misma, 
habiendo visto los presentes autos de 

juicio civil de cognición, seguidos en 
este Juzgado entre partes, de la una 
como demandante D. Gonzalo Gómez 
Ovalle, mayor de edad, industrial, de 
esta vecindad, representado por el 
Procurador Sr. González Martínez, y 
de la otra, como demandado D. Ale
jandro Fuenlabrada Folguera, mayor 
de edad, casado, transportista y vecino 
de Alcorcón, que ha sido declarado en 
rebeldía por su incomparecencia; so
bre reclamación de cuarenta y dos mil 
setecientas noventa y dos pesetas, in
tereses y costas; estando defendido el 
actor por el Letrado D. Ramón Gonzá
lez Viejo; y 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al demandado D. Alejandro Fuen-
labrada Folguera, Transportes Fuen-
labrada, de Alcorcón, a que tan pronto 
esta sentencia sea firme, abone a don 
Gonzalo Gómez Ovalle, actor en estos 
autos, o a quien haya su derecho, la 
suma de cuarenta y dos mil setecien
tas noventa y dos pesetas, a que se 
contrae la demanda, con expresa im 
posición de costas y gastos a dicho 
demandado por imperativo lega!, ade
más de los intereses legales, desde la 
interposición de la demanda. Así por 
esta mi sentencia, juzgando en prime-
mera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Firmado: Angel Requejo.— 
Rubricado.—Está el sello del Juzgado 
de Distrito núm. uno de Ponferrada». 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al demandado rebel
de D. Alejandro Fuenlabrada Folgue
ra, ya circunstanciado, insertándola en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido la presente en Ponferrada, a 
veintiuno de septiembre de mi l nove
cientos setenta y nueve. — Abel-Ma
nuel Bustillo Juncal. 
4288 Núm. 1834.—1.400 ptas. 

• • 
Cédula de citación 

Por la presente y en virtud de lo 
acordado por el Sr. Juez de Distrito 
núm. 1 de esta ciudad, en juicio de 
faltas núm. 343/79, sobre lesiones en 
agresión, se cita a María-Emilia Sal
gado Pereira y Francisco Fernández 
Fernández, hoy en ignorado paradero, 
para que el día diez de octubre próxi
mo, a las once horas, con las pruebas 
de que intente valerse, comparezca en 
la Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Queipo de Llano, núm. 3, para 
prestar declaración, apercibiéndole 
que en otro caso le parará el perjuicio 
legal. 

Ponferrada, 26 de septiembre de 
1979.-E1 Secretario (ilegible). 4360 

Juzgado de Distrito 
de La Bañeza 

Cédula de citación ; 
Por medio de la presente se cita 

al perjudicado Francisco Callejo Sa-
raira y al inculpado Santos Iglesias 
García, que se hallan en paradero 
desconocido, para que asistan al j u i 

cio de faltas número 256/79, sobr 
imp. simple con lesiones, que se eê  
lebrará en la Sala de Audiencias d 
este Juzgado de Distrito el día die! 
cinueve de octubre y hora de u 
once quince, previniéndoles que de! 
berán acudir con las pruebas de qUe 
intenten valerse, bajo los apercibí, 
mientes legales. 

En La Bañeza a veintiséis de sen, 
tiembre de m i l novecientos setenta 
y nueve.—El Secretario, p. s., (ilegj 
ble). 43̂  

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don José Rodríguez Quirós, Magi&. 
trado de Trabajo número uno de 
las de esta ciudad y provincia. 
Hace saber: Que en autos 1.202/79 

seguidos a instancia de Jacinto Al -
varez Blanco contra Mut. Lab. Side-
rometalúrgica y otros sobre invalidez 
permanente total, he señalado para 
la celebración del acto de juicio, pre
via conciliación en su caso, el día 
dieciocho de octubre próximo a las 
once horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de esta Magistratura. 

Y para que sirva de citación en 
forma a Ferrosil, S. L., actualmente 
en paradero ignorado, expido el pre
sente en León a veinticinco de sep
tiembre de m i l novecientos setenta y 
nueve. — Firmado: J. R. Quirós.— 
G. F. Valladares. 4317 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
DEL SOTO Y HUERTAS 

DEL PILAR 
Conforme a lo dispuesto en los 

artículos 44 y 51 de las Ordenanzas 
por las que se rige esta Comunidad 
de Regantes, se convoca a Junta Ge
neral Ordinaria, que se celebrará el 
próximo día catorce de o c t u b r e 
(14-10-7.9) a las once horas de su ma
ñana, en primera convocatoria; y a 
las doce horas en segunda, en los 
locales de la Casa Concejo de la lo
calidad de Villafruela del Condado 
(León), con arreglo al siguiente or
den del d ía : 

1. °—Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la sesión anterior.^ 

2. °—Cuenta de gastos y aprobación 
de la Junta General, si procede, áf 
los gastos de la Comunidad, referi
dos al año 1978. 

3. °—Confección del presupuesto 7 
aprobación, si procede, del presu
puesto de gastos para el año 1979. 

4. °—Ruegos y preguntas. 
Villafruela del Condado, 26 de sep

tiembre de 1979—El Presidente, Es
tanislao Llamazares Viejo. 
4294 Núm. 1847.—580 ptas-

IMPRENTA PROVINCIAL 


